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15848El citado recurso se promovió sobre la decla'racíón 'dc"lesiviJad de
la Resolución de la Dirección Técnica' de la Mutua-lidád 'Nacional de
Previsión de la Administración Local de fccha 10 de mayo de 1982,
de reconocimiento de pensi6n extraordinaria de jubilación a [avo"r de
don Rafael Lara Martíncz.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local sobre anu·
lación de la resolución de 10 de mayo de 1982 de la Dirección Técni·
ca de la misma que reconoció a don Rafael Lara Martínez;, practican
te de la. Diputación de Almería, pensión extraordinaria de jubilación
y revisión de la inisma, por declaración de lesividad, debemos deda
rBr y declaramos la nulidad de dicha resolución por contraria al orde
namientQ jurídico y lesiva pa(a los int,creses publicas, debiendo dictar
se otra con -la discriminación legal dcdi,cha pensión asumiendo la re·
f:::rida Diputación el cargo, que le corrcsponda; sin imposición de
costas.» ,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de confonnidad con lo establecido en ,los artícUlos ~Hg.~de la ,Gdnq,i-tu
ción,17.2 de la Ley Orgánica6/1985'/de }- de julio;'dei Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
!lo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento cn sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV; Il.
Madrid. 29 de mayo de ,1 990rP. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado) de 30 de mayo de 1987),
el Suhsecretario.Juan Ignacio Moltó GarcÍa. . ,

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de: la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 29 de mayo de 1990 por la que se diJ'P0lle la
publieación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la,.Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
19.238 promovido por don Cayetano Lado Oreiro.

limos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrativo dc la Audicncia Nacional ha dictado sentencia, con fccha
31 dc enero de J 990, el'. el rccurso contencioso-adminislrativo número
19.238, tramitado de acuerdo con el procedimiento especial estableci
do en la Lcy 62/1978. de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccio·
mil 'de los Derechos Fundamentales de .la Persona, y en el que son
partcs,de una,· como demandante don Cayetano Lado Oreiro, y de
otra:~ como' demandada la Administración Pública. representada yde
fendida por el Letrado del Estado: .-

El citado recurso se promovió contra la desestimaéiótl" presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto con
tra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de fecha 25 de noviembre de 1988. sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte -dispositiva de-llt"expresada sentencia contieneet'siguien~e
pronu.nciamiento: . ' ,"-

«Fallamos:' Que con desestimación del recurso interpuesto.,por el
Procurador señor Vázquez Guillén, en representación de don Cayeta
no Lado Oreiro, debemos declarar y declaramos ajustados a derecho
los actos recurridos, con costas al actor.»

En su virtud. eSle Ministerio para las Admini$traciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la' Ley Orgánica 6/1985, de"] de julio, del Poder Jlidfcial~

y demás preceptos concordant.es de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de 'd,icho fa
llo en el ~<Boletín Oficial dcl Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios término,s de la mencionada sentencia.

15847 ORDEN de 29 de mayo de 1990 por la que se.!di.tpnne la
puhlicación, para general conocimiento y cumplimiento,

. del fallo de la sentencia dictada por la Sección NOl'ena de
la Sula de lo Contencioso-Administratil'o del Tribunal Su
perior de; Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo n{nnero 344711988 promoJ'ido por. don Luis
Gómez de las Heras y Martin Maestro.' ..

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 29 de mayo dc",1990.-P. D. (Orden Ministerial de"25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del EstadQ) de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García. - .--

limos. Sres. Subsecretarid y Director general de la Inspección ,General
. de Servicios de la Administración Pública.

15849Ilmbs. Sres.:' La 'SeceiónNovena .de la Sala de,lo Contcncioso-Ad
miiJis'tra,tivo del Tribunal Superior de Justicia _de Madrid ha dictado
-seritencia. con fecha 14 de febrero de 1'}\}O, en el recurso coritenclOso
ad.ministrativo número 3447/1988, tramitado de acuerdo con el proce
dimiento especial establecido en la Ley 62/1978 .. de 26 de diciembre,
de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona, yen el que son partes, de, una,:como deOland¡mte'don Luis
Gómez de 'las'Hetu"s'y Martín Maestro~ y de ótra,l,cori'io demandada
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado
del Estado.' . _. .

'El citado recurso, se promovió contra fa Resolución de la Direc
ción General de la Inspección General de Servicios de la Administra
ción Pública de fecha'3 de noviembre de 1988, sobre denegación de
reconocimiento de compatibilidad de actividades privadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el .recurso especial de la Ley 621
1978 de 26 de diciembre, interpuesto por don Luis Gómez de las He
ras y Martín Maestro, en su propio nombre y representación. contra
la resolución de la Inspección General de Servicios de la Administra
ción Pública del Miriisterio para las Administraciones Públicas' de fe
cha 3 de noviembre de 1988, 'deb¡;;:llWs'-'deeJararf)r\de'ClaTamos:que la
misma no mfringe los,artículos'14y<i!4 de la ,Constitución Española,
con expresa imposición de costas aJ actoL» '

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu~
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento .y
cumplimiento en sus propios términos de la me,lcionada sentencia.

Lo que digo a VV~ Il.
Madrid, 29 de mayo de. 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),-
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. .

llmos. Sres Subsecretario y Dire~tor genef~l de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDE,"'" d~ 29 de maj:·o de J990 p(Jr la que se dispone la
publicación. para" general conoeimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid, en
el recurso cóntencioso-adminisrrativo número 211987 pro
movido por don Javier Tercero Alfonselli.

Ilmos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de!o Contencioso~dmi
nistrativo dcl Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad' A\ltono
ma de Madrid ha,dictado sentencia, con fecha 1 de junio de 1989, en
el' recurso contencioso-administrativo número 2/1987, en el que son
partes, de una, como demandante don Javier Tercero Alfonsetti, y de
otra, como demandada la 'Administración Pública, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de'noviembre de 1986,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu~

ción de la Inspección General de Servicios d-: la Admini'-T r:tción PÚ
blica de fecha 14 de julio de 1986. sobre dI;:•.gación d: '~orización
para la compatibilidad d~ dos activi.da~es en el sector pG _co.

La parter dispositiva de la expresada sentencia contien': ~r!sig~iente

pronunciamiento: ' ";'j'''' '.c

«Fallamos: Qué desestimando el recurso contencioso-adfnini,strati~
va interpuesto por don Javier Tercero Alfonsetti, contra las resolucio
nes de la Dirección General de la Inspección General de Servicios de
la Administración Pública de fecha 14 de julio y 3 de noviembre de
1986, por los que se deniega. al 'recurrente el seguir -compatibilizand?
los dos puestos de trabajo qJ.!.e venía desempeñando en.e! sector públi
co, y consiguiente declaraci<?n de exced.encl3 en la a.ctlVlda~ secunda
ria, debemos declarar y declaramos dichas resolUCIOnes ajustadas a
Derecho, absolviendo a la Administración 'demandada de las preten
siones deducidas en la demanda. Sin hacer' expresa imposición de las
costas de este recurso.» ' . '

En su virtud este Ministerio para lás Administraciones Públicas,
de conformidad ~on lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder.Jw:lic~~l,
Y' demás preceptos concordantes .de la· vigente L.ey ~~ la Junsdlcclon
ContenciosoAdministrativa. ha dlspuesto.la pubhcaclOn de dICho_fallo


